
Fiérnes 15 de enero de 1860. 1

©fidal
DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.

]^úm. 4240.
ARTÍCULO DE OFICIO.

, . ". ----- -»e«------

Nüm. 19.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Beneficencia.=Vor el ministerio de la 
Gobernación se me comunica con fecha 
2G de noviembre último la Real orden 
que sigue:

«El Sr. ministro de la Gobernación dice 
con fecha de hoy al Gobernador de esta 
provincia lo siguiente:—«He dado cuenta 
á S. M. de la comunicación de V. E. de 
15 de febrero último consultando qué in
teligencia debe darse á la legislación vi
gente sobre Sociedades de Socorros mú- 
tuos. Y vista la Real orden de 28 de fe
brero de 1839 por la cual se determina 
que las Sociedades que tengan un objeto 
permanente benéfico, puedan constituirse 
libremente, sin mas formalidad que la de 
quedar sujetas á la inspección de la auto
ridad civil superior de la provincia respec
tiva: \ isla la Real orden de 25 de agosto 
de 1853 declarando en suspenso los efec
tos de aquella y disponiendo que las So
ciedades de Seguros-mutuos se sujeten á 
las prescripciones que por analogía les 
sean aplicables de la ley de sociedades 
anónimas de 28 de enero de 1818 y re
glamento para su ejecución. Considerando 
que por mas que en esta última Real or
den se hable de Sociedades de Seguros y 
no de Socorros-mútuos no puede caber 
duda de que por ella se declararon en sus
penso los efectos de la ya mencionada de 
28 de febrero de 1839 puesto que en su 
contesto así se espresa terminantemente. 
Considerando que por la importancia y 
trascendencia de esta clase de asuntos in
cumbe su conocimiento y resolución al 
Gobierno de S. M. Considerando que por 
el art. 15 de la ley vigente de Beneficen
cia se reserva el Gobierno la facultad de 
crear y suprimir establecimientos del ra- 
m°* entre los cuales se consideran com
prendidas las Sociedades de Socorros-mú
tuos. \ oido el parecer de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado; la Reina (q. D. g.) se ha dignado 
resolver: l.° Que las instancias documen
tadas en solicitud de autorización para 
crear Sociedades de Socorros-mútuos se 
eleven á S. M. por conducto de los Go
bernadores de las provincias: 2.° Que es
tas autoridades antes de darles curso cui
den de que los espedientes sobre erección 
de tales Sociedades tengan toda la ins
trucción apetecible; pidiendo informes acer
ca de ellos á las juntas provinciales y mu
nicipales de beneficencia en vez de oir á 
las corporaciones á que se refiere la cita
da Real orden de 25 de agosto de 1853: 
Y 3.° Que los mismos Gobernadores re
mitan dichos espedientes con su dictamen 
á este Ministerio para la resolución opor
tuna, manifestando cuanto crean necesario 
acerca del objeto y conveniencia de la So
ciedad que se trata de establecer; sin omi
tir consideración alguna por la cual pueda 
debidamente apreciarse si las personas que 
aspiran á fundarla reunen todas las con
sideraciones y garantías indispensables pa
ra la buena administración de los intere
ses sociales y demás asuntos en que hayan 
de entender.»—Y lo traslado á V. S., de 
Real orden, comunicada por el señor mi
nistro de la Gobernación para su inteli
gencia y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto su inserción en el Bo
letín oficial para su publicidad en estas is
las. En su virtud las personas que aspiren 
á fundar Sociedades de la naturaleza que 
se trata, deberán dirigir por conducto de 
este Gobierno sus solicitudes á S. M. con 
la documentación que juzgue necesaria á 
demostrar que reunen todas las considera
ciones y garantías indispensables para la 
buena administración de los intereses so
ciales y demas asuntos en que hayan de 
entender según el reglamento de la So
ciedad, de que acompañará también un 
ejemplar. Palma 10 de enero de 1860.— 
El V. P. del C. P.=José Fonticheli.

IMúin. 20.
Policía sanitaria.—La aparición en Líe

sela de un perro sin bozal, presunto ra

bioso, que ha mordido á varios otros y á 
una muchacha de doce años, me advierte 
de la falta de observancia en muchos dis
tritos municipales del bando de este Go
bierno reproducido por circular de 4 de 
octubre último, inserto en el Boletín ofi
cial número 4,197, y me pone por consi
guiente cu el caso de amenazar con la ma
yor severidad á las autoridades locales que 
por incuria ú otros motivos abandonan el 
cumplimiento del citado bando, dando con 
ello ocasión á que tengan que deplorarse 
de vez en cuando los terribles efectos de 
la hidrofobia.

Tengan pues entendido por última vez 
los alcaldes de la provincia, lo mismo 
que sus habitantes, que el repelido ban
do debe conservar el carácter de perma
nente que se le atribuyó por la citada 
circular; y que serán sometidos á los tri
bunales de justicia, para ser tratados con 
arreglo al Código penal, aquellos de los 
primeros que contra mis esperanzas dejen 
de hacer cumplir aquel en su respectivo 
distrito, sin embargo délas repelidas amo
nestaciones y apesar de la gravedad de los 
males que la esperiencia les demuestra es
tán causando por su incuria á la salud pú
blica.

La benemérita Guardia civil y los de
pendientes del ramo de vigilancia conti
nuarán impidiendo la circulación de per
ros sin bozal, dándome los individuos de 
la primera, noticia de los distritos munici
pales donde observaren mas infracciones. 
Palma 12 de enero de 1860.—El V. P. 
del C. P.—José Fonticheli.

Niim. 21.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS

ISLAS BALEARES.
E. M.—Sección 1.a

Orden general del 9 de enero de 1860 
en Palma de Mallorca.

El señor Mayor interino del Mi
nisterio de la Guerra, con lecha 15 

del mes próximo pasado, traslada al 
Escmo. Sr. Capitán general de estas 
Islas la real órden siguiente:

«Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de 
Marina encargado interinamente del 
ministerio de la guerra, dice hoy al 
Capitán general de Aragón lo (pie 
sigue.—Enterada la Reina (q . D. g .) 
de la sumaria instruida sobre la de
saparición del teniente del regimien
to de infantería de la Reina D. An
drés Cénalo y López, y en vista de 
los méritos que la misma arroja, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal Supremo de Guerra y 
Malina, se ha servido S. M. dispo
ner el sobreseimiento en calidad de 
por ahora, y sin perjuicio de con
tinuarlo si en lo sucesivo hubiese 
méritos para ello, con la cláusula 
de que el referido oficial sea dado 
de baja en el ejército puesto que 
ha abandonado su destino; cuya 
disposición, con arreglo á lo dis
puesto en la real órden de 19 de 
enero de 1850, será publicada en 
la órden general del ejército comu
nicada al señor Ministro de la Go
bernación y autoridades dependien
tes de este ministerio para que 
llegando á conocimiento de las de
mas así civiles como militares, no 
pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes.—De Real órden comunicada 
por dicho señor ministro, lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que de órden de S. E. se ha
ce saber en la general de este día 
para los fines que se previenen en 
la preinserta real órden.—El coman
dante gefe de E. M., Casimiro Viz- 
manos. 

———
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¡XYnn. 22.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

La lentitud con que los Ayuntamientos 
de la provincia proceden en la formación 
de los repartimientos de la contribución de 
Inmuebles y sus recargos, para el año 
actual, da una idea de la apatía con que 
han correspondido á las escitaciones que 
les dirigió esta Administración de mi in
terino cargo, en circular de 30 de no
viembre último, inserta en el Boletín ofi
cial núm. 4222. En ella se señaló para 
la ejecución de este importante servicio, 
el plazo que mediaba hasta fin de di
ciembre vencido, y aunque el período de 
un mes, era mas que suficiente al efecto, 
observa esta Administración con disgusto, 
que la mayor parte de los pueblos no han 
llenado este deber, viéndose por lo tanto, 
y contra todo lo que desea, en el sensible 
caso de adoptar disposiciones fuertes, ca
paces de producir los buenos resultados 
que se prometia del celo y eficacia de las 
municipalidades.

En su consecuencia la Administración 
previene á los Ayuntamientos morosos en 
la presentación de sus respectivos reparti
mientos, que si para el dia veinte del mes 
actual, no han cumplido esto importante 
y necésario servicio, se les compelerá á 
ello mediante el competente apremio, y 
seriín responsables al pago del cupo y re
cargos del primer trimestre de la mencio
nada contribución, según dispone pl artí
culo 46 del Real decreto de 23 de mayo 
de 1843. Así se ejecutará indefectible
mente, sin guardar contemplación ni con
sideración alguna. Palma 11 de enero de 
1860.—P. S.—J. CácereS de León.

IXúm. 25.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS 

ISLAS BALEARES.

ANUNCIO.

Debiendo proceders'e á contratar 170 
mil fundas para cabezales, con destino al 
servicio de utensilios de los distritos de 
Cataluña, Granada, Búrgos, Galicia, islas 
Baleares, Valencia, Estremadura y Cana
rias, se convoca por el presente la subasta 
con entera'sujecion á las reglas y formali
dades siguientes:

1 .a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc
ción general de Administración militar y 
en los de las intendencias de Castilla la 
Vieja y Cataluña, bajo la presidencia de 
los respectivos Gefes, á la una del dia 23 
de enero próximo, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 27 de febrero 
de 1832, é Instrucción de 3 de junio si
guiente, y mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condicio
nes insertas á continuación, y en las cuales 
deberán comprenderse la totalidad de las 
prendas, encontrándose de manifiesto en 
las secretarías de dichas dependencias los 
tipos que han de servir de base en la su
basta.

2 .a A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadorcs, como ga
rantía de ellas, el correspondiente docu
mento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general, ó en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias por va
lor de 30,000 reales, bien en metálico, ó 
su equivalente, según las cotizaciones ofi
ciales, en papel de la Deuda del Estado 

consolidada ó diferida del 3 por 100, ó en 
acciones de carreteras y ferro-carriles, ad
misibles según el decreto de 8 de diciem
bre de 1835 por su valor nominal.

3 .a Dada la hora, y constituido el tri
bunal de subastas, se procederá por el pre
sidente á la apertura de los pliegos que se 
hayan presentado, y no se admitirá ningu
na oferta cuyo precio esceda del límite de 
4 reales 30 céntimos por cada funda de 
cabezal, ni las que carezcan de los requi
sitos prevenidos.

4 .a El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M.

5 .a El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se declare el remate 
á su favor, y solo cesará en el caso que no 
merezca la Real aprobación.

6 .a Los licitadorcs que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados á 
hallarse presentes, ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesitan, y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.

Y hallándose de manifiesto en la secre
taría de esta Intendencia el pliego de con
diciones que se cita en el anterior anun
cio; se avisa al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en 
el remate. Palma 7 de enero de 1860. 
—El secretario interino—Eduardo S. de 
Tejada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

MAYORDOMEA MAYOR DE S. M. 
LA REINA.

Anteayer á la una de la tarde tuvo lu
gar en el Real Palacio la solemne y re
ligiosa ceremonia de conferir el Santo 
Sacramento del Bautismo á S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta que dió á luz la Rei
na nuestra Señora con toda felicidad en 
el dia anterior.

Según lo prevenido en el ceremonial, la 
galería del Real Palacio estaba alfombrada 
y colgada con ricas tapicerías, y la Real 
capilla, preparada para pública, ostentaba 
en efeentro sobre una tarima la Pila bau
tismal de Santo Domingo de Guzman, cu
bierta con un rico dosel bordado de oro; 
á los lados del altar mayor se hallaban dos 
bufetes con preciosas cubiertas, y sobre 
ellos y las gradillas de los mismos finísimas 
toallas, bandejas y Horeros, habiendo ade
mas en el del lado de la Epístola aguama
niles, y preparado el del Evangelio para 
el Pontifical: también se habia construido 
en la referida Real capilla, y alrededor de 
los bancos que sirven para cuando es pú
blica, doce tribunas ó estradillos alfombra
dos y colgados de sedería amarilla con 
franjas y üecos de plata, los cuales fueron 
ocupados por los convidados que se espre- 
safán, todos de gran gala. En la cámara 
de S. M. habia tres mesas con magníficos 
tapices de seda bordados de oro, y sobre 
ellas tres bandejas del mismo metal, con
teniendo las insignias del Bautismo.

Reunidos anticipadamente en la espre- 
sada Real cámara los Jefes de Palaeio, 
Damas de S. M. Grandes de España y de
mas servidumbre que habia de formar la 
comitiva de la Serma. Sra. Infanta: y pre
parada también esta Señora y los augustos 
Padrinos los Sermos. Sres. Infantes Du
ques de Montpensier, salieron del Real 
cuarto dos Ujieres de Saleta y un Mayor
domo de semana para avisar á los convi
dados que esperaban en la capilla, la sali
da de aquellos Señores. En ella se encon
traban ya colocados en sus respectivas tri
bunas por los Mayordomos de semana 

nombrados al efecto, los Grandes de Es
paña no cubiertos, Capitanes Generales 
del Ejército y Armada, individuos del es- 
tinguido Consejo de Estado, los que han 
sido Embajadores, comisiones del Senado 
y Congreso, caballeros del Toison de Oro, 
cuerpo diplomático estranjero é Introduc
tor de Embajadores, Generales, Capitán 
general de Castilla la Nueva y Goberna
dor militar, Director de todas las armas, 
Presidentes de los Tribunales Supremos y 
Vicepresidente del Consejo de Estado, 
Asamblea y Comisión de las Ordenes de 
Carlos III, Isabel la Católica, San Juan 
de Jerusalen y Cuerpo colegiado de la 
Nobleza, Gobernador civil, Alcalde-Cor
regidor, Comisión del Ayuntamiento, in
dividuos del Tribunal de la Rota y Jefes 
superiores y locales de Palacio. Tam
bién se hallaban en la capilla los capella
nes de Honor y domas individuos de la 
misma esperando la llegada de la comi
tiva.

A la referida hora de la una de la tar
de, que era la señalada por S. M. para 
que se verificase esta ceremonia, se anun
ció la salida de la comitiva de las Reales 
habitaciones, rompiendo la marcha por las 
galerías altas, en las cuales estaban forma
das en filas abiertas las compañías de Guar
dias Alabarderos, hallándose también ocu
padas por un gentío inmenso que habia 
acudido presuroso á presenciar esta Regia 
función.

El orden que llevaba era el siguiente: 
Dos porteros de cámara.
Gentiles-hombres de Casa y Boca. ' 
Mayordomos de semana, y en medio 

cuatro Mañeros con sus mazas.
Grandes de España cubiertos, y con es

tos los Jefes de Palacio conde de Altami- 
ra, Sumiller de corps y conde de Lalaing 
y de Baiazote, caballerizo mayor de Su 
Majestad.

Los Gentiles-hombres de cámara que 
llevaban las insignias del Bautismo descu
biertas eran: el Duque de Medinaceli, con 
el salero; el Marques de Rondana, con el 
capillo; conde de Motezuma, con la vela; 
Marques de castelar, con el aguamanil; 
conde de Parsent, con las toallas, y el 
Marques de Sotomayor con el mazapan, y 
al lado de estos los Reyes de Armas con 
las armas Reales.

S. A. R. la Infanta recien nacida lle
vada por su Aya la Marquesa de Malpica 
con una banda roja con fleco de oro.

SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infan
tes Duques de Montpensier, Padrinos de 
S. A. R., y á su lado el Nuncio Apos
tólico de Su Santidad; en seguida el Du
que de Bailen, Mayordomo Mayor de 
S. M. el Duque de San Miguel, Coman
dante general de Reales Guardias Ala
barderos; Ministros de la Corona; la Mar
quesa de Sotomayor, Dama de guardia 
á la augusta Infanta; los Muy Reverendos 
Cardenal Arzobispo de Toledo y Patriarca 
de las Indias; la nodriza de S. A. R., 
Damas,'Plana mayor de Reales Guardias 
Alabarderos, música del mismo cuerpo 
etc. etc.

Llegado el festejo á la puerta de la 
Real Capilla, y recibido con las ceremo
nias de práctica, se colocaron los Maceros 
á la puerta de aquella por la parte inte
rior, y en los cuatro ángulos de la tarima 
donde estaba la Pila bautismal los Reyes 
de Armas; el resto de la comitiva lo hizo 
en los bancos correspondientes, y S. A. R. 
y los augustos Padrinos pasaron después de 
ser recibidos por el Escmo. Sr. Arzobis
po D. Antonio Claret, Confesor de S. M. 
(que habia de administrar el Santo Sacra
mento) el Escmo? Sr. Arzobispo de San
tiago de Cuba, Sr. Negüeruela, y Ca
pellanes de Honor asistentes, á los sitiales 

que tenían preparados á la derecha del 
altar mayor, á cuya inmediación se halla
ban dos mesas con ricos tapetes para colo
car las insignias del Bautismo.

Los ministros de la Corona, Jefes de 
Palacio y Damas ocuparon también sus res
pectivas banquetas y tribunas, colocándose 
á la inmediación de S. A. R. el Duque 
de Bailón, mayordomo mayor de S. M.

En seguida se empezó la ceremonia de 
administrar el Bautismo á S. A. R. según 
la rúbrica, imponiéndola este Sacramento 
el referido Arzobispo D. Antonio Claret, 
confesor de S. M., con los nombres de 
María de la Concepción, Francisca de 
Asís, Isabel, Luisa, Antonia de Pádua, 
Estefanía, María del Olvido, Filomena, 
Francisca de Paula y otros muchos.

Concluido el Bautismo se sentaron los 
augustos Padrinos y S. A. R. fué tomada 
por el Aya, ínterin se desnudó el Prela
do que ofició y demas asistentes; finali
zado que fué, se levantó la comitiva y 
regresó en la misma forma con que salió 
de las Reales habitaciones, terminando por 
consiguiente este solemnísimo acto.

S. M. el Rey, sus escelsos hijos los Se
renísimos Sres. Príncipe de Asturias é In
fanta Doña María Isabel Francisca de Asís, 
y S. A. R. el Infante D. Francisco de 
Paula Antonio su augusto Padre, acom
pañados del Escmo. señor marques de Al- 
cañices, Mayordomo Caballerizo Mayor de 
SS. AA. RR. el Príncipe de Astúrias ó 
Infantas Doña María Isabel y de la re
cien nacida, presenciaron desde una de 
las tribunas interiores de la Real Capilla 
tan religiosa y sagrada ceremonia: tam
bién ocuparon otras tribunas SS. AA. el 
Infante D. Sebastian, Infanta Doña Cris
tina, Infanta Doña Amalia, Princesa de 
Baviera, y las Infantas hijas délos Sercni- 
simos Sres. Duques de Montpensier. La 
Duquesa viuda de Berwik y de Alba, Ca
marera Mayor de Palacio, y la Marquesa 
de Santa Cruz, Dama de guardia á S. M., 
no asistieron por hallarse al lado de la 
Reina nuestra Señora.

Por último, acto continuo después del 
Bautismo, y en virtud de lo dispuesto por 
S. M., el Rey su augusto Esposo conde
coró en la Real Cámara con las insignias 
de la banda de Damas Nobles de María 
Luisa, en presencia de toda la comitiva, á 
su escelsa Hija la Infanta Doña María de 
la Concepción Francisca, recien bautizada, 
asistiendo á la ceremonia el Ministro Se
cretario de dicha Orden D. Antonio Luis 
de Arnao.

(Gaceta del 29 de diciembre.')

MINISTERIO DÉ LA GUERRA.

Parte detallado de la acción del 20 del 
actual.

Ejército de Africa.—Estado Mayor ge
neral.—Excelentísimo Sr.: A las doce del 
dia de’ antes de1 ayer recibí un parte del 
General Gasset, Comandante én Jefe inte
rino del primer cuerpo de ejército, avisán
dome que se acercaba á los reductos de 
Isabel II y Rey Francisco gran muchedum
bre de moros en ademan de ataque, cuyo 
aviso acababa de corroborar el vigía del 
Hacho, anunciando la aproximación de 7 
á 8.000 enemigos sobre la derecha de 
nuestras posiciones.

Acto continuo me trasladé á la inmedia
ción del primero de aquellos fuertés, lle
gando en el momento en que se cruzaban 
los primeros disparos de ambas Jiartes. 
Ocupahmi los reductos, así para guarne- 
dirlos/ como; para continuar los trabajos 
de fortificación, los batallones de Borbon,
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pleta dispersión acosada por dos batallo
nes de la segunda división, y alcanzada 
por los proyectiles de dos piezas de la ci
tada batería que hice trasladar á este cos
tado. . . , ,

Desde entónces el enemigo se limitó á 
sostener un inofensivo tiroteo desde los 
distantes bosques en qué se había refu
giado.

Eran ya las cuatro de la tarde cuando 
dispuse la retirada progresiva á sus cam
pamentos de las tropas que habian toma
do parte en el combate. La del tercer 
cuerpo se verificó sin accidente alguno: 
para proteger la del primero, y escarmen
tar al enemigo si trataba de ostigar en 
este movimiento á nuestras tropas, colo
có el General Gasset en emboscada en el 
descenso de la altura del Renegado el ba
tallón cazadores de Simancas, teniendo 
preparado uno del Rey para apoyarlo. 
Miéntras tanto retrocedían en buen orden 
hacia el reduelo la artillería avanzada y 
los batallones que la apoyaban, seguidos 
bien pronto por el enemigo, que acudía á 
la carrera á hostilizarlos; pero sorprendi
do por la aparición repentina del de Si
mancas, huyó de nuevo hacia sus guari
das, perdiendo en su fuga hombres, ar
mas y pertrechos; pérdida que fuera mu
cho mavor á no haber sido prevenido á 
tiempo de la celada dispuesta por algu
nos moros espíoradores.

Nuestra pérdida en esta jornada de tan 
felices resultados ha consistido en un Jefe 
contuso, 5 Oficiales y 75 individuos de 
tropa heridos; 9 Oficiales y 34 individuos 
de tropa contusos, y G individuos de tro
pa muertos. El enemigo sufrió numero
sas bajas en toda su línea, las cuales as
cenderán á 500 ó 600 hombres, aunque 
en sus ataques no ha manifestado el ar
dor de otros combates.

Las tropas han demostrado una vez mas 
la proverbial bizarría que las distingue: 
Jefes, Oficiales y soldados han competido 
en valeroso denuedo, hábilmente dirigido 
por los Jefes de los cuerpos de ejército y 
por los de las divisiones y brigadas, de
jándome completamente saliste cho de su 
conducta, y haciéndose acreedores á que 
V. E. así lo signifique á S. M. al darle 
conocimiento del resultado de esta jor
nada.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general del Campamento frente á 
Ceuta 22 de diciembre de 1859.—Leopol
do O’Donnell.—Escmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

(Gacela del 31 de diciembre.')

Mérida, Talaba y Fijo de Ceuta, que 
componen la primera brigada de la divi
sión al mando de su Jefe el Brigadier ban- 
dovál. y el batallón de Chiclana, depen
diente del segundo cuerpo: el General Gas- 
set había subido también con antelación 
desde el Serrallo con la segunda brigada 
v una compañía de artillería de montaña, 
situando la brigada de vanguardia en el 
boquete de Anghera. El enemigo, en fuer
zas considerables, había ido ocupando su
cesivamente, y al abrigo de los bosques 
que las cubren, las pendientes de ambos 
reductos, en el orden abierto y de disemi
nación que tiene de costumbre, pero car
gando el grueso de sus fuerzas hacia nues
tra derecha.

Dejando para cuando las circunstancias 
me lo aconsejaran el emprender contra él 
un movimiento ofensivo, me propuse ca
ñonearlo con 12 piezas de montaña y 
ocho de artillería montada, situadas con
venientemente en batería. El efecto de la 
metralla y granadas arrojadas á los bos
ques fué tan instantáneo como decisivo; 
el enemigo sobrecogido de espanto se re
tiró precipitadamente, seguido hasta el 
fondo del barranco por el batallón caza
dores de. Mérida y los carabineros de in
fantería de mi escolta, miéntras el Gene
ral Gasset, á la cabeza del de Barbastro, 
y llevando en reserva al de las Novas, se 
lanzaba á la bayoneta al aire de ataque 
de las bandas de estos cuerpos, y al en
tusiasta grito efe Fzva la Reina, sobre el 
grueso de las fuerzas contrarias que se 
habían aproximado á la derecha del re
ducto, llevándolo en vergonzosa y pre
cipitada fuga hasta mas allá de las últimas 
posiciones que por aquella parte dominan 
el valle.

Desde ellas siguió replegándose hacia 
el risco que es siempre su último asilo de 
defensa; pero los certeros disparos de cua
tro piezas de montaña, servidas al descu
bierto y en una posición muy avanzada, 
le hicieron también abandonar aquel re
fugio, bajando á parapetarse entre el dé
dalo de piedras y maleza que lo cerca, y 
continuando desde ellas un fuego inofen
sivo para nuestros soldados.

Miéntras esto acontecía en la derecha, 
un cuerpo enemigo de 1.000 caballos y 
2.000 infantes se corria por los bosques, 
presentándose en tropel al frente de las 
posiciones ocupadas por el tercer cuerpo 
de ejército que apoyaba sobre el mar 
nuestra estrema izquierda, á la cual me 
trasladé terminado el combate del opues
to lado.

El Teniente General Ros, Jefe de este 
cuerpo, había hecho avanzar en seguida 
la segunda división del mismo en dos co
lumnas sobre los flancos del campamento 
atrincherado de la primera, y dispuso que 
el batallón de Baza, el de Segorbc y el 
regimiento de Zamora de esta última avan
zaran al propio tiempo sobre las posicio
nes reconocidas de antemano, trabándose 
en seguida el combate por ambas partes; 
pero el fuego de las cuatro piezas de mon
taña anejas al quinto regimiento de á pié 
contuvo bien pronto con sus bien dirigi
das granadas el avance de los moros, cau
sando en sus grupos visibles estragos. En 
valde probó entónces la caballería marro
quí amenazar la estrema izquierda, pues 
ademas de las dificultades naturales que 
le oponía el terreno, retrocedió en com

Parte detallado del combate ocurrido el 
día 22 de diciembre de 1859 sobre el 
valle de Castillejos.

))Ejército de Africa.—Estado Mayor ge
neral.—Escelentísimo Sr.: A las ocho de 
la mañana del dia 22 del actual, y en cum
plimiento de las órdenes que yo le tenia 
comunicadas, se puso en marcha la divi
sión de reserva al mando de su Coman
dante general el Teniente General Conde 
de Reus, para continuar los trabajos del 
camino de Teluan; y con el objeto de pro
teger á los trabajadores estableció sus 
fuerzas escalonadas de una manera aná
loga á los dias 12 y 17, situando sobre 
su flanco derecho, en posición paralela á

la dirección del mencionado camino, la 
segunda división del tercer cuerpo al man
do de su Jefe el General Quesada.

Miéntras tanto el enemigo en crecidos 
grupos descendía por las cañadas íorma- 
das por la estribación de la sierra de Bu
llones, (pie constituye el Monteverde; es
tableciéndose, como de costumbre, en to
das las posiciones del frente y derecha de 
aquellas fuerzas, y su caballería en consi
derable número avanzaba desde -el monte 
Negron hacia las mismas encañadas, al abri
go y á distancia de nuestros fuegos.

A la una de la tarde todos nuestros 
puestos avanzados fueron atacados por el 
enemigo, notándose sobre todo sus es
fuerzos para apoderarse de la caseta del 
Marabut que se encuentra sobre el cami
no de Teluan, en la inmediación de las 
ruinas de los Castillejos; pero el fuego 
certero de la primera compañía del pri
mer regimiento de artillería de montaña, 
y el que sostenían desde el mar nuestras 
fuerzas navales enfilando el valle de los 
Castillejos, desconcertaron sus planes, cau
sándoles grandes y visibles pérdidas en 
muertos y heridos. También contribuyó 
eficazmente á este resultado la compañía 
de confinados armados, (pie un momento 
envuelta en su posición avanzada por nu
merosas fuerzas de caballería ó inlan- 
fantería , se precipitó sobre el enemi
go á la bayoneta con el mayor arrojo é 
intrepidez, guiada por su Comandante el 
Teniente del regimiento infantería de Bor- 
bon I). Francisco Méndez Bcnegasí.

En aquel momento descendía al valle 
de los Castillejos un escuadrón de húsares 
de la Princesa perteneciente á la división 
de caballería, quedando otro de reserva 
á retaguardia; pero la caballería enemiga, 
léjos de admitir este reto, abandonó por 
completo el valle, ocultándose en las ca
ñadas del opuesto lado, y dejándolo recor
rer en todas direcciones por nuestros ca
ballos sin oponerles resistencia alguna.

Según lo tenia yo dispuesto de, ante
mano, se suspendieron los trabajos á las 
tres v media de la tarde, y á las cuatro 
se emprendió el movimiento de regreso 
al campamento, verificándose progresiva
mente desde los batallones mas inmediatos 
á los Castillejos, y sin que el enemigo mo
lestara nuestra ala izquierda en este pri
mer período; pero al llegar a la altura de 
la posición que ocupaba sobre el ala de
recha de la división de reserva el batallón 
cazadores de Llorona, del tercer cuerpo, 
y al emprender su retirada las guerrillas 
de este batallón, cargó sobre ellas el ene
migo, coronando la loma con numerosa 
caballería é infantería. Revolviéndose en
tónces sobre el difícil terreno en que en 
su movimiento de retroceso se hallaba co
locado, volvió el de Llorona con pre
cipitado arrojo hasta la cima, haciendo 
retroceder á los marroquíes, y sostenién
dose en ella hasta que se le repitió la or
den de retirada; tenaz en su empeño el 
enemigo, cargó de nuevo sobre aquella 
fuerza, trabándose un combate cuerpo á I 
cuerpo entre nuestros bravos cazadores y 1 
los moros; pero llegando oportunamente 
en su apoyo las granadas lanzadas por dos 
piezas de montaña, y los batallones de 
Vergara y Cuenca á las órdenes del Co
ronel Estremera, ocuparon estos á la car
rera las posiciones que tenia anteriormen
te sobre el flanco derecho del enemigo,

miéntras la brillante compañía de cazado
res de Almansa se posesionaba de la co
lina en que se defendió Llerena.

El resultado de estos choques, sangrien
to para el enemigo, puso término al com
bate de este dia: acobardado por sus nu
merosas bajas, emprendió precipitadamente 
su retirada en toda la linea, sufriendo aun 
en ella el nutrido fuego de nuestra infan
tería situada sobre su flanco derecho.

Desde la posición central á vanguardia 
del campo atrincherado del tercer cuerpo, 
en que me había situado al romperse el 
fuego, presencié los diferentes episodios 
de este dia, quedando satisfecho del com
portamiento de nuestras tropas, y de la 
prontitud é inteligencia con que fueron 
ejecutadas mis órdenes, y muy particular
mente de la tranquilidad y acierto conque 
el General conde dé Reus dirigió todas 
sus operaciones, y de la bizarría y actitud 
resuelta con que el General Quesada se 
condujo durante todo el combate.

Nuestras pérdidas han consistido en .» 
soldados muertos, 34 heridos, entre ellos 
un confinado de la compañía de esplora
dores, un Jefe, un Oficial y 5 soldados 
contusos: la del enemigo, considerable
mente mayor, puede calcularse sin esceso 
en 400 hombres entre muertos y heridos, 
y muchos caballos: esta ndtable despro
porción es debida en gran parte al cono
cimiento que va adquiriendo nuestro sol
dado, no solo del terreno, sino del modo 
de utilizarlo para su defensa, y á que este 
mismo terreno , mas abierto y libre de 
bosques y de rocas qúc el que:cubre nues
tras posiciones de la estrema derecha, no 
presenta al enemigo las ventajas con que 
aquel le brinda para sus ataques.

Dios guarde á V. E. muchos anos.= 
Cuartel general del Campamento frente á 
Ceuta 27 de diciembre de 1859.=Leopol- 
do O’Donnell.

(Gaceta del 2 de enero.)

Parte detallado del combate ocurrido el 
dia 25 de diciembre al frente de las 
posición estoca pad as por el tercer cnicr- 
po de ejército.
Ejército de Africa—Estado Mayor ge

neral.—Escmo. Sr.: La celebración de la 
Noche-buena se verificó en este campo en 
la del 25 con la alegría y espansion que 
tanto la. caracteriza en nuestro pueblo; 
pero el aspecto de fiesta y el bullicio de 
los campamentos debían naturalmente lla
mar la atención del enemigo , prevenido 
ademas por los renegados que cuenta en
tre sus filas. Esta consideración fué causa 
de que se redoblase la vigilancia durante 
la noche, y al amanecer del 26, por si in
tentaba algún ataque contra nuestras li
ncas; y en mal hora para él, estas pre
cauciones no fueron inmotivadas.

Al romper el dia 26, y poco después de 
empezar las grandes guardias del tercer 
cuerpo de ejército el servicio de descubierta, 
los moros, que durante la noche se habian 
emboscado en las fuertes posiciones que 
circunvalan aquel campamento, se pre
sentaron en fuerzas considerables y casi 
sobre los mismos puntos avanzados, in
tentando envolver el flanco de la linea 
atrincherada por la parte del Este.

El General Turón, Comandante general 
de la primera división de dicho cuerpo,
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acudió instantáneamente con las fuerzas 
de su mando á rechazar la acometida, 
disponiendo al propio tiempo que daba 
aviso de lo ocurrido al Teniente General 
Ros, Comandante en Jefe del mismo, que 
los Brigadieres Cervino y Mogrovejo, con 
tropas de sus respectivas brigadas, con
tuvieran al enemigo, marchando el pri
mero sobre la izquierda , y el segundo 
con el mismo General Turón sobre la de
recha, y le arrojaran de las posiciones 
que había ocupado. Prevenido á este tiem
po por el fuego, dispuso el General Ros 
que tomara las armas la segunda división 
al mando del General Quesada, y que mar
chase rápidamente por la estreñía izquier
da sobre el camino de Tetuan.

En su movimiento encontró este Gene
ral un grupo como de 400 moros, que 
habían avanzado por la playa para embos
carse en una de las cañadas que descien
den al mar.

El batallón cazadores de Barcelona y 
dos compañías del regimiento de Africa, 
que marchaban por dicho punto con el 
General Quesada y Brigadier Otero, los 
cargaron á la bayoneta sin detenerse y 
con la mayor bizarría, causándoles con
siderables bajas que no es posible calcu
lar; pero dejando de ellas en nuestro po
der 40 muertos y muchas armas y per

, trechos de guerra.
Entretanto la primera división hacia re

troceder sobre la derecha con no menor 
arrojo las fuerzas marroquíes, cargando 
el .segundo batallón de Zamora con nota
ble decisión sobre las posiciones que por 
esta parte habia ocupado el enemigo. El 
fuego se generalizó bien pronto en toda 
la estensa linea del campo, prolongándo
se también aunque con menor intensidad 
])or la línea de los reductos que cubría 
el primer cuerpo, y mediando hechos de 
señalado valor por parte de las tropas y 
acertadas disposiciones parciales de los 
Generales y Jefes de brigada.

Persuadido de que el enemigo seguiría 
ya reconcentrando sus ataques contra el 
tercer cuerpo, pues aunque presentaba al
gunas fuerzas por la derecha solo con el 
objeto de llamar la atención hacia aquel 
lado, me trasladé á nuestra izquierda mien
tras esto acontecía, mandando antes á dis
posición del General Ros la primera compa
ñía de artillería de montaña para reforzar á 
la de la misma clase, pero de piezas raya
das, perteneciente á aquel cuerpo de ejército 
que se hallaba en fuego desde el principio 
del combate: aquella fué primeramente 
situada en la estreñía izquierda, tras
ladando mas tarde cuatro de sus seis 
piezas á otra posición mas á la derecha. 
Otra batería de montaña pasó á situarse 
á la izquierda del reducto España, y una 
montada del segundo regimiento, de cua
tro piezas rayadas, entre este reducto y 
el de Cisneros: ademas coloqué á mi in
mediación en el ángulo saliente del cam
po atrincherado dos piezas rayadas del 
regimiento á caballo, y en la playa, dis
puestos á ser utilizados si las circunstan
cias lo exigiesen, dos escuadrones de lan
ceros y dos de húsares.

Miéntras tanto el enemigo, que por un 
momento habia hecho indicación de diri
girse sobre la derecha hácia el reducto 
Rey Francisco, se resolvió de nuevo so
bre la linca del tercer cuerpo á reforzar 
su ataque; pero recibido por el nutrido 
fuego de la infantería, y alcanzado en to

Núm. 24.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CAMPOS.

El reparto individual de la cuota que 
á este pueblo ha correspondido por la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería con los recargos legalmeule auto
rizados para el corriente año, se hallará 
de manifiesto en la secretaría de este 
ayuntamiento desde el dia ocho hasta el 
quince de este mes ambos inclusive, du
rante cuyo plazo se admitirán las recla
maciones de los contribuyentes que se 
consideren agraviados, y espirado que sea 
dicho plazo ninguna será admitida. Cam
pos 6 enero de 18G0.—Lorenzo Obrador 
alcalde.—P. A. D. A., Juan Bennasar se
cretario.

das partes por el que vomitaban las bate
rías, entró el desaliento y la dispersión en 
sus lilas, huyendo precipitadamente hácia 
sus bosques y montañas, donde aun le 
persiguieron en mía enorm’e distancia las 
gi'anadas de la sección de á caballo, ter
minando por completo el fuego hácia las 
tres de la tarde.

Las pérdidas esperimentadas por nues
tras tropas en este dia consisten en 8 in
dividuos de tropa muertos; 2 gefes, 5 ofi
ciales y 72 individuos de tropa heridos, 
de los cuales 9 pertenecientes al primer 
cuerpo; 2 Jefes, 8 Oficiales y 46 indivi- 
viduos de tropa contusos. El enemigo 
sufrió considerables bajas, tanto al ser 
cortado, como por efecto del apro
vechado fuego de la infantería y ar
tillería, podiendo calcularse en 700 á 800 
hombres entre muertos y heridos.

Debo manifestar á V. E. que quedé al-, 
lamente satisfecho de la decisión y arrojo 
de las tropas: que lo estoy muy especial
mente de las enérgicas y bien entendidas 
disposiciones del teniente general Ros, de 
quien no puedo ménos de hacer el elogio 
á que se ha hecho acreedor en este dia, 
por lo que lo recomiendo á la conside
ración de S. 31.

Recomiendo del mismo modo á los ge
nerales Turón y Quesada, que dieron prue
bas de entereza, de serenidad y valor, 
obrando según las circunstancias, como 
generales y soldados; á los gefes de bri
gada brigadieres Cervino, Mogrovejo, Ote
ro y Moreta, que también cumplieron y 
secundaron las disposiciones de. sus gene
rales respectivos; y por último al gefe y 
oficiales del cuerpo de estado mayor y 
ayudantes de los generales, de quienes me 
ha hecho un especial elogio el teniente ge
neral Ros, y cuyo digno comportamiento 
tuve ocasión de apreciar por mi mismo 
durante el combate.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuar
tel general del campamento frente á Ceu
ta 29 de diciembre de 1859—Leopoldo 
0’DonnelL=Escmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

(Gacela del 4 de enero.')

Núm. 25.
El reparto individual del cupo señalado 

á este pueblo por la contribución de con
sumos con sus recargos legalmenle auto
rizados para el corriente año estará de 
manifiesto en el frontis de esta casa con
sistorial desde el dia ocho hasta el quince 
de este mes ambos inclusive, durante cu
yo plazo se admitirán las reclamaciones 
de los contribuyentes que se consideren 
agraviados, y espirado que sea dicho pla
zo ninguna será admitida. Campos 6 ene
ro de 1860.—Lorenzo Obrador alcalde. 
—P. A. D. A., Juan Bennasar secretario.

IXúin. 26.
AYUNTAMIENTO DE SANTA 

MARGARITA.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo con sus correspondientes recargos 
correspondiente al presente año, estará de 
manifiesto en esta casa consistorial desde 
el dia diez basta el diez y siete de los cor
rientes ambos inclusive, durante cuyo pla
zo podrán los contribuyentes que se con
sideren agraviados presentar sus reclama
ciones, que espirado ninguna será atendi
da. Santa Margarita 8 de enero de 1860. 
—Francisco Ferrer de Son Jordi.__ 
P. A. D. A.—Gabriel Estclrich secre
tario.

Núm. 27.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE BUGER.

El repartimiento del cupo de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
con sus recargos legalmente autorizados 
correspondiente á este pueblo y al año ac
tual, se hallará espuesto al público en la 
secretaría de este ayuntamiento desde el 
dia 8 hasta el 16 inclusive de este mes 
durante dicho plazo se admitirán las re
clamaciones que se presentaren y espirado 
que sea ninguna será admitida. Buger 7 
de enero de 1860.—Lorenzo Rayeras al
calde.—P. A. D. A., Gabriel Villalonga 
secretario.

Núm. 28.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

El reparto individual del cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería con sus recargos correspondientes á 
este pueblo en el corriente año, estará de 
manifiesto en la secretaría de este ayun
tamiento desde el 9 al 16 del que rige 
ambos inclusive, durante cuyo plazo serán 
oídas las reclamaciones de los contribuyen
tes que pretendan agravios. Montuiri 7 
enero de 1860.—Gabriel Ribas alcalde.

Núm. 29.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE POLLENSA.

Los trabajos de medición de todas las 
fincas rústicas situadas en este distrito mu
nicipal, se hallarán espuestos al público 
en esta sala consistorial desde esta fecha 
al 23 inclusive de este mes, de ocho á 
doce por la mañana y de dos á cinco por 
la tarde. Se invita á todos los propietarios 
á que acudan á examinarlos y espongan 
las reclamaciones que crean asistirles. 
Iranscurrido dicho plazo, ninguna se oi
rá. Pollensa 8 de enero de 1860.—El 
presidente, Pedro Antonio Sureda.—Mi
guel Capllonch secretario.

Núm. 30.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE BAÑALBUFAR.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo para el corriente año con sus re
cargos legalmente autorizados, se hallará 
de manifiesto en la secretaría del mismo 
desde el dia 12 al 20 inclusive á efectos 
de reclamación, pasado dicho plazo nin
guna será admitida. Bañalbufar 10 de 
enero de 1860.—El alcalde Pedro Mi
guel Albertí.—P. A. D. A.—Miguel Es
teras, secretario.

Núm. 31.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE ESPORLAS.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, estará de manifiesto en esta casa 
consistorial, hasta el 20 del corriente á 
los efectos de reclamación, en cuyo plazo 
el que se considere agraviado podrá pre
sentar sus reclamaciones por escrito en 
la secretaria de este ayuntamiento; pues 
pasado dicho término ninguna se oirá de 
nuevo, y entonces se tendrá que estar y 
pasar por lo acordado en dicho reparto. 
Esporlas 10 de enero de 1860.—El al
calde presidente José Camps.

Núm. 32.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CALVIÁ.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería con sus 
recargos legalmente autorizados, de este 
pueblo, correspondiente al presente año, 
se hallará de manifiesto en esta capitular 
por espacio de ocho días consecutivos, á 
contar desde la fecha, á efectos de recla
mación, pasado dicho plazo ninguna se 
admitirá. Calviá o de enero de 1860.— 
Juan Salom, alcalde.—P. A. del A.—• 
Antonio Vicens, secretario.

PALMA:
IMPRENTA DE D. FELIPE GüASP.
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